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Por un mes..... 
Por tres meses. . . 
Por seis meses. . . 
Por un año...........
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Por un mes...........  
Por tres meses. . . 
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Por un año .....
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24*00
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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advkstencia. No SÔ admitirán, para la insórcióu, Gomunioacionss que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes sbUgaván en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de h Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, H El pago da la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
91 en ellas no se dispusiere otra cosa. Se ontiende hecha la promulgación el día p; oripciones que vengan acompañadas d© su importe, debiendo hacerlo los de fuer» 
en qne termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.” del Código Civil), de la Capital por medio de Hbranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro
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FIlMNOiA DEL €OWO
DE Miraos

ORDEN 576
limo. Sr.: La derogación de 

Jas disposiciones relativas a Ca
tastro que la nueva Ley de 6 de 
agosto del año 1932 establece, ha 
de entenderse sin perjuicio de la 
firmeza de las situaciones jurídi
cas creadas al amparo de las dis
posiciones ilerogadas, como esta
blecen de consuno el artículo adi
cional 1.® de la Ley y el apartado 
a) del artículo 1.® del Decreto de 
15 de abril de Í931 sobre deroga
ción de las disposiciones dictato
riales.

Por ello debe entenderse en vi
gor la Real orden de 19 de junio 
de 1926, que dispuso la participa
ción de los Ayuntamientos y Di
putaciones en la obra de Catas
tro, ya que a su amparo el mis
mo Estado se procuró una cola
boración que, por ser necesaria 
por haber servido de base a la 
actual organización de los servi
cios y por haber surtido efecto 
para los Ayuntamientos y Dipu
taciones afectados por los traba
jos realizados hasta la fecha, de
be subsistir.

De otro modo, no solamente 
habría que destruir la situación 
jurídicamente creada por aquella 
disposición y variar fundamental
mente la organización y el presu
puesto que actualmente rigen pa
ra los servicios de Catastro, sino 
que, en estricta justicia, debería 
reintegrarse a las Diputaciones y 
Ayuntamientos que hasta 
contribu5"eron con el Estado al 
desenvolvimiento del servicio el 
importe de sus aportaciones, en 
evitación de un trato desigual pa
ra tales organismos, con respec
to a sus similares, cuyos traba
jos catastrales se hicieran en 
adelante.

Por ello, y porque subsisten las 
razones en que la Real orden de 
19 de junio de 1926 se apoyaba 
para decretar las colaboraciones 
apuntadas,

Esta Presidencia, de conformi
dad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien 
disponer que la Real orden de 19 
de junio de 1926, que dispuso la 
participación de los Ayuntamien
tos y Diputaciones en la obra de 
Catastro, continúe en vigor co
mo hasta la fecha, ya que con 
arreglo a lo establecido por el 
artículo adicional 1.® de la Ley 
de 6 de agosto último, y el apar
tado a) del artículo 1.® del Decre
to de 15 de abril de 1931) la Real

; orden citada deba entenderse ex 
‘ cepíuada de derogación.

Madrid, 10 de febrero de 1933.
—Azaña.
Señor Director general del Insti

tuto.
(Gaceta 15 febrero 1933)

Idmiiiislîaciôo Central
Ministerio de la Gobernación ■ 
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Esta Dirección general, ha
ciendo uso de la facultad que tie- i 
ne conferida, acuerda nombrar ¡ 
Secretarios de los .Yyuntamien- | 
tos que se ciUn a los señores que | 
figuran en la adjunta relación, 
habiendo tenido en cuenta al f 
efecto las listas de preferencia 
formadas por las respectivas 
Corporaciones.

Madrid, 16 de febrero de 1933. 
“El Director general, José Cal- 
viño.

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Almería : Lijar, 
don Daniel García García, Se
cretario de Taberno.

Idem de Avila : San Martín de 
la Vega, don Emérito Serrano 
Pérez, Secretario de Burgohon- 
do.

ídem de Cácere¿; : Santa Ana, 
don Argel Poza Pascual, Secre
tario de Castrillo de Duero (V’^a- 
íladolid).

Idem de Cádiz ; Algar, don 
Baltasar Penacho Manrique, Se
cretario de Aniftón (Zaragoza).
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Idem de Guadalajara : Esple- 
gares, don Fermín Martín An
gel, Secretario de Navalpotro- 
Torremocha del Campo; Olmeda 
del Extremo-Solanilios del Ex- , 
tremo, don Dionisio Castillo y j Tribunal de oposiciones a plazas 
Castillo, caso cuarto, ¡ de Auxiliaras dç primera clase d^l

3 
s

Idem de Huelva : Fuenteherí- 
dos, don Manuel Domínguez 
Ruiz, Secretario de El Madroño 
(Sevilla); El Granado, don Agus
tín Bonilla Sánchez, Secretario 
de Berrocal-Pizarral (Salaman
ca).

Idem de Huesca : Acumuer- 
Asso de Sobremonte, don José 
Pérez Tilosa, ex Secretario de 
Pastriz (Zaragoza).

Idem de Logroño : Corpora
les, don Teófilo Torrecilla Rio
ja, Secretario de Santa Eulalia 
Bajera.

Idem de Madrid : Torreón de 
la Calzada) don Enrique Casado

; Valladares, Secretario de Pioz 
J (Guadalajara); Torres de la Ala- 
; meda, don Agustín Bonilla Sán- 
I chez, Secretario de Berrocal Pí-

zarra! (Salamanca); Vaídema- 
queda, don Isidro Arbslo Mora
les, Secretario de Boadilla del 
Monte.

Idem de Salamanca : Barqui
lla, don Melchor Salgado Martín, 
Secretario de Torre de los Mo
linos (Palencia); Membribs de la 
Sierra, don Carlos Martín Vi
cente, Secretario de Piedras Al
bas (Cáceres).

Idem de Soria: Ciria, don Do
roteo Tori ja Ay uso, Secretario 
de Vaidesaz (Guadalajara).

Idem de Teruel : Guadalaviar, 
don Emilio Poyo Jiménez, exce
dente voluntario de Aldehuela de 
Agreda-Vozmediano (Soria).

Idem de Toledo : Aldeaenca- 
bo, don Juan B. Fernández Se
rrano-Díaz, Secretario de Hue
cas; Iglesuela, don Felipe Yube- 
ro Arribas, Secretario de Cirue
los; Mohedas de la Jara, don Je
sús Rubio López, Secretario de 
Ojós (Murcia).

Idem de Valencia: Otos, don 
Vicente Fajari Cros, ex Secreta
rio de Navarrés.

Idem de Valladolid: Marzales; 
don Pablo Ruiz González, Secre
tario de Villalonso (Zamora); 
Megeces, don Santiago García 
García, Secretario de Pozo de 
Urama-San Román de ía Cuba 
(P&lencía).

Idem de Zsmora : Villavendi- 
mio, don Manuel Sandín Fernán
dez, Secretario de Ferreras de 
Abajo.

(Gaceta 17 febrero 1933)

Ministerio de Instrucción Pfi 
Mica y Bellas Artes

530
SUBSECRETARÍA

Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Art^s

Cuestionario para la práctica 
del tercer efercicio de las 
oposiciones convocadas por 
Orden ministerial de 28 de 
enero ültimo,

NOCIONES DE
DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema 1.® La Administración 
como sistema de servicios públi
cos en relación con los fines del 
Estado.

Tema 2.® Concepto del servi
cio público.

Tema 3.® Personas al servicio 
del Estado,“Funcionarios oficia
les y no oficiales.

Tema 4.® Naturaleza de la re
lación del funcionario con el Es
tado.

Tema 5.® Derechos y deberes 
de los funcionarios y término de 
la relación.

Tema 6.® 
narios.

Disciplina de funcio-

Cosas ai servicioTema 7.® 
del Estado.

Tema 8.° Organización admi
nistrativa española: a) Central.

Tema 9.®
Tema 10.
Tema 11.
Tema 12.
Tema 13.

b) Regional.
c) Provincial.
d) Municipal.
e) Institucional.
Servicios adminis

Í

1

«

s

trativos para la educación y en
señanza, determinando ios co
rrespondientes a las entidades to
tales € institucionales.
ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS

ADMINISTRATIVOS

Tema 14. Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes. 
—Su origen y evolución hasta el 
momento actual.

Tema 15. Organización de ia 
Administración Centrai y servi
cios que radican en el Ministerio.

Tema 16. Estudio de las Sec
ciones dependientes de la Subse
cretaría del Ministerio y funcio
nes que desempeñan.

Tema 17. Secciones que com
prende la Dirección general de 
Primera enseñanza y asuntos que 
le están encomendados.

Tema 18. Secciones que cons
tituyen la Dirección general de 
Bellas Artes y sus funciones.

Tema 19. Secciones de la Di
rección general d e Enseñanza 
Profesional y Técnica y asunto 
de su competencia.

Tema 20. Organismos consul
tivos del Ministerio de Instrucción 
Pública.—El Consejo de Estado 
como organismo consultivo de la 
Administración del Estado.

Tema 21. División del territo
rio español desde el punto de vis
ta de la enseñanza.—Relación de 
las entidades provinciales y mu
nicipales con la Instrucción pú
blica.

Tema 22. Misión de la Uni
versidad.—Sentido de la enseftan- 

; za media.—Problema pedagógico 
de la Primera enseñanza.—Es
cuela única.

Tema 23. Las Universidades: 
Su organización y autonomía.— 

I Medios económicos que le son 
I propios.—Patronatos Universita- 
I ríos.
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Tema 24. Personal docente | Jefes de Sección, de Negociado y
universitario.—Ingreso y organi
zación de! alumnado.—Estudios 
para post graduados.—La ense
ñanza media.—Centros oficiales 
y privados para ios estudios del 
Bachillerato.

Tema 25. El personal docente 
en la Segunda enseñanza.—Ingre
so y régimen de sus alumnos.

Tema 26. Enseñanzas del Ma
gisterio: Su actual organización.

Tema 27. Enseñanza prima
ria. - Escuelas nacionales y su 
clasificación.—Instituciones post- 
escolares.

Tema 28. Provisión de Escue
las nacionales.

Tema 29. Creación de Escue
las.—Locales para Escuelas.

Temíi 30. Escalafones del Ma
gisterio.—Categorías y ascensos.

Tema 31. Secciones Adminis
trativos de Primera enseñanza.— 
Su organización y asuntos que 
les están encomendados.

Ttíma 32. Inspección de Pri
mera enseñanza.—Consejos de 
Primera enseñanza.

Tema 33. Enseñanza Profe- 
sif nal y Técnica.—Sus Escuelas.

Tema 34. El personal docente 
en la Enseñanza profesional y 
técnica.—-Ingreso y régimen de 
rus alumnos.

Tema 35. Centros docentes 
de naturaleza artística.

Tema 36. Entidades destina* 
das a la divulgación y fomento de 
las Bellas Artes.—Exposiciones 
y certámenes artísticos. 

I

Tema 37. La propiedad inte-
lectual y artística en relación con | 
la Administración del Estado.— I 
Las fuentes de cultura: Bibliote- | 
cas y Archivos. I

Tema 38. Validez de la ense- । 
fianza oficial.—Títulos académi- I 
eos y profesionales.—Capacidad | 
que conceden para el ejercicio 1 
profesional y didáctico. |

Tema 39. Instituciones y Fun- I 
daciones de carácter cultural en j 
España^ I

PROCEDIMIENTO VIGENTE

Tema 40. Formas jurídicas de 
los preceptos administrativos.— 
Ley, Decreto, Reglamento, Or
den ministerial, de Subsecreta
ría, de Dirección general y de 
Sección.—La costumbre y el an
tecedente como base de procedi
miento administrativo.

Tema 41. Documentos admi
nistrativos.—Expedientes y par
tes de que constan.—Oficio, ins
tancias, certificaciones^ actas, 
minutas, etc.

Tema 42. Condiciones que dan 
estado oficial a los distintos do
cumentos administrativos.—Re
gistro general del Ministerio y 
Registro de las Secciones.

Tema 43. Despacho de asun
tos comprendidos de un modo ex
preso y claro en las disposiciones 
vigentes.—Idem de asuntos sus
ceptibles de interpretación o en 
que existan oposición de dere
chos.—Orden en el despacho de 
los expedientes.

Tema 44. Facultades del Sub
secretario y de los Directores ge
nerales.

Tema 45. Distinción del co
metido que corresponde a los 
funcionarios que integran una 
Sección o una Secr* taría en los 
Centros docentes.—Misión de los

?

da los Oficiales técnicos.—Fun
ciones del personal auxiliar, «.g

Tema 46. Tramitación gene
ral de expedientes académicos.— 
Matrículas.—Registros. — Actas 
de exámenes, — Certificaciones 
académicas.—Foimas de percep- j 
ción de ios derechos de enseñan- j 
za.—Vigentes disposiciones de la |
ley del Timbre del Estado que 
conviene conocer, en relación 

I con estos servicios.
i Tema 47. Procedimiento de 
I* Contabilidad en el Ministerio de 

Instrucción Pública y Bellas Ar
tes.—Autorización de gastos.— 
Libramientos. — Rendición de 
cuentas.—Resultas. — Ejercicios 
cerrados.

Tema 48. Procedimiento ad
ministrativo para la contratación 
de servicios públicos, con espe
cial atención del de Construccio
nes civiles.—Obras por adminis
tración y obras por contrata.

Tema 49. Percepción de habe
res.—Nóminas y su formación.— 
Escala de descuentos por impues
to de Utilidades.—Retención de 

í haberes.
i Tema 50. Publicidad de las

disposicione,s administrativas del 
Ministerio de Instrucción Pública. 
—Inserción en la » Gaceta».— 
«Boletín Oficial». — «Colección 
Legislativa*,—Otras publicacio
nes.

Tema 51. Responsabilidad ds 
la Administración directamente 
en casos de faltas cometidas por 
sus funcionarios.—Procedimien
tos de apelación contra las reso
luciones administrativas: Recur
sos de alzada y de queja,—Vía 
gubernativa.

Tema 52. Procedimiento con- 
tenciosoadministrativo.—Senten
cias del Tribunal Supremo y obli
gaciones de la Administración 
con respecto a ellas,—Carácter 
jurídico de las mismas.

Nota.— En la redacción del 
Cuestionario, el Tribunal ha pro
curado dar a los temas un enun
ciado de máxima amplitud, varia
ble con relación a la índole de las 
materias tratadas, pero tendiendo 
siempre a facilitar la interpreta
ción personal de ellas por parte 
del opositor y a evitar el sistema 
de preparación memorista.

Madrid, 8 de febrero de 1933.— 
El Presidente del Tribunal, Fede
rico Calvo.—El Secretario, Ri
cardo Ibarrola.—Aprobado: El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

(Gaceta 9 febrero 1933)

Diputación Provincial
CÉDULAS PERSONALES

I CIRCULAR

I Por la presente se hace saber 
I a ios señores Alcaides de los 

Ayuntamientos de esta provincia, 
i que ínterin no se comunique por 
! Circular en este periódico oficial, 
I la fecha de liquidación del im- 
• puesto de Cédulas personales del 

ejercicio 1932, pueden seguir ex
pendiendo cédulas en período vo
luntario a los contribuyentes que 
las soliciten.

Advirtiendo que por el Nego
ciado correspondiente de esta Di-

i
¡ putación, no se admitirá ninguna 
i liquidación, hasta después de pu' 
j blicarse la Circular mencionada, 
j El Presidente, D. Martines 
I Moreno.

[ COMISION GESTORA
i Extracto de los acuerdos adop- 
j tados por la Comisión Gestora 
s provincial en la sesión que cele- 
I bró el día 15 de noviembre de 
I 1932, la cual fué piesidida por 
I don Domingo Martínez Moreno, 
j Presidente de la Exema. Dipu
tación provincial, y a la que asis- 

! tieron los diputados señores Ola- 
güenaga, Marroyo, González, 

khoa. Magaña y Ruiz.
I Abierta la sesión y leída el ac- 
í ta de la anterior, fué aprobada.

Señalar para celebrar sesión 
¡ ordinaria el día 29 del presente 

mes, dando principio el acto a 
las once y media.

I Quedar enterada de comunica- 
! ción de la Alcaldía de Fueama- 
í yor, trasladando el acuerdo de 
j aquella Corporación respecto a 
i la satisfacción y acogimiento de 
¡ los impuestos establecidos por la 
¡'Diputación provincial con los 
' que, equitativamente contribui- 

I rán todos los Ayuntamientos de 
I la provincia a ios laudables fines 
j presupuestos, y condenar, por 
I tanto, los recursos establecidos 
í contra los mismos, ya que por 
i ellos, lejos de defender los inte- 
I roses generales de la provincia, 

lo son únicamente en defensa de 
, determinado.s intereses comarca

les en perjuicio de ios demás.
Aprobar la certificación de 

obras ejecutadas en el mes de 
I septiembre próximo pasado en el 
I comino vecinal de Logrofto a 
I Mendavia (límite de la provincia), 
j por los contratistas señores Ve- 
j lilla y Martínez, importante la 
I cantidad de 47.541*57 pesetas; así 
■ como las cuentas de gastos oca- 
I sionados durante el mes de octu- 
I bre en la Sección de Vías y Obras 

provinciales, en maquinaria, via
jes por inspección y vigilancia, 
conservación y construcción de 
carreteras y caminos vecinales, 
que asciende a la suma de 
13.994*22 pesetas.

Encargar al señor Ingeniero 
Director de la Sección de Vías y 
Obras provinciales procure com
paginar los servicios de dicha 
Sección, a fin de que como caso 
de excepción, pueda accederse a 
lo que solicita el Exemo. Ayun- 

I tamiento de Haro, respecto a 
I que se le facilite la máquina api- 
j sonadora de 10 toneladas, pro- 
I piedad de la Diputación, para 
I utilizarla en el arreglo de las ca

lles de aquella ciudad, siendo de 
su cuenta el jornal del mecánico, 
lubrificantes y demás que sean 
necesarios, dispensándole única
mente del pago del alquiler de la 
misma.

Aprobar y hacer suyo el infor
me emitido por el señor Ingenie
ro de la Sección de Vías y Obras 
provinciales en la instancia for
mulada por el Ayuntamiento de 
Lagunilla del Jubera, solicitando 
la reparación del camino vecinal 
que le une con el de Murillo-Ven* 
tas Blancas-Lagunilla. 

Mantener el acuerdo adoptado 
en sesión de 1.** del mes actual, 
respecto a que por la Sección de 
Vías y Obras provinciales no se A amww a
lleve a cabo estudió ni proyecto i por haberse agotado las consig*

alguno de camino vecinal, mien
tras expresamente no se le orde
ne, quedando todos los trabajos 
en el ser y estado en que hoy se 
encuentran, excepto los del cami
no vecinal de Valdegutur a la 
carretera de Arnedo a las Ven
tas de Cervera, de los que des
de luego debe tomar los datos 
necesarios y proceder a la redac- 
ción del proyecto correspon
diente.

Abonar al Ayuntamiento de 
Préjano la subvención de 500 pe
setas que le fueron concedidas 
por acuerdo de 13 de agosto de 
1930 para la reparación de las es
cuelas de aquella villa.

Significar al señor Jefe del 
Cuerpo de Seguridad (Sección de 
Vanguardia) de esta capital, que 
por este año no es pcsible conce
derle cantidad alguna para com
pletar la instalación del aloja
miento de la misma, por haberse 
agotado la cantidad consignada 
en presupuesto para imprevistos; 
pero que se verá si es factible 
que en el próximo ejercicio de 
1933, haya disponibilidades para 
poderle conceder alguna canti
dad al objeto expresado.

Dada lectura a la Ley del Im
puesto de Utilidades de 11 de 
marzo de 1932 modificando en su 
artículo 5.® el tipo de tributación 
a que están sujetos ios intereses 
de la Deuda emitidas por las Cor
poraciones provinciales y visto 
lo dispuesto por la segunda dis
posición transitoria de la misma 
Ley en armonía con el texto re- 
func’ido de 19 de octubre de 1920 

I de que el exceso o diferencia del 
i impuesto será de cuenta del 
i acreedor, sin que obten en con

1

trario los pactos o estipulaciones 
anteriores; la Comisión, después 
de examinadas las bases aproba
das para la emisión de los Títu
los en circulación y de lo que re
presenta el importe del exceso, 
sea a cargo de los tenedores de 
los Títulos de la Deuda provin
cial, deduciéndoles la parte pro
porcional que a cada uno corres
ponda, al verificar el cobro de 
sus re.spectivos vencimientos.

Autorizar en forma ai señor 
Presidente para que pueda encar
gar la impresión de 35.000 a 
40.000 electores a cualquiera de 
las casas impresoras de la locali
dad, con objeto de que termine el 
Censo electoral para el 16 de di
ciembre, procurando que el coste 
de impresión no exceda de 9 pe
setas cincuenta céntimos el 100 
de líneas.

Autorizar al señor Arquitecto 
provincial para que, de acuerdo 
con el señor Administrador del 
Asilo provincial adquiera un ca
rro volquete de ocasión ai objeto 
de que los trabajos que por ad
ministración se realizan resulten 
más económicos.

Anunciar para el día 29 de los 
corrientes y hora de las doce, las 
subastas de carne de cebón, ha
rina y huevos para el Hospital, 
bajo el mismo tipo que sirvieron 
de base para la primera, que que
dó desierta.

! Demorar hasta el año próximo 
la ejecución de las obras necesa
rias a fin de que la Brigada To- 

I pográfica de parcelación pueda 
I cumplir los servicios encomenda- 
I dos a la misma, así como las del 

entresuelo y piso principal de la 
casa aneja al Palacio Provincial,
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naciones en el presupuesto del 
año actual para dicho objeto.

Conceder a don Enrique Ruiz 
Mendiri la remuneración de 100 
pesetas en concepto de quebran
to de moneda, como temporero 
encargado de la recaudación de 
cédulas personales del año 1931, 
.señalándose igual cantidad, que 
quedará fija para recompensar 
el servicio de recaudación de cé
dulas personales en años sucesi
vos.

Señalar un último plazo de 
ocho días al Ayuntamiento de Vi- 
llameó ¡ana para que remita el pa
drón de cédulas perEosales de 
1932, con la advertencia de que 
de no verificarlo en el plazo se
ñalado se nombrará un funciona
rio de esta Diputación que reali
zará ti servicio a cargo de aquel 
Ayuntamiento.

Reclamar varios antecedentes 
a don Marcial Chavoy para re
solver su instancia, reclamando 
sobre la clasificacidn de su cédu
la personal.

Declarar que religiosos en 
clausura y las Hermanas de la 
Caridad están obligados a obte
ner .sus respectivas cédulas per
sonales, toda vez que por el ar
tículo 25 de la Constitución de la 
República Española, no podrá ser 
objeto de privilegio.^ ninguna cla
se social por sus ideas políticas ni 
creencias religiosas.

Denegar la instancia del Ayun
tamiento de Briones solicitando 
quede en suspenso el procedi- i 
miento ejecutivo que se le sigue, ' 
hasta tanto que por el Ministerio 
de Hacienda se resuelva su peti- 
ción sobre la revisión de la ri- ' 
queza de aquel término munici
pal, debiendo verificar el ingreso 
de la cantidad de 2.156’55 pe.se- 
tñs que ha debido retener por la 
parte del embargo que corres
ponde a la Diputación en el plazo 
de diez días. ¡

Admitir en la Casa de Benefi
cencia al vecino de Ribafrecha 
Valentín Fernández Aranzabe, 
viudo, de 72 años de edad y que 
carece de toda clase de bienes, 5^ 
desestimar la instancia de don 
Adolfo Bautista García Zárate, 
viudo y vecino de Somalo, anejo 
de Torremontalvo, solicitando el 
ingreso en el Asilo provincial de 
tres hijos menores de edad, por 
ser aniirreglamentario dicho in
greso. Ï

Dada cuenta por el señor Di
rector Médico del Manicomio pro
vincial, de los ingresos en el Es
tablecimiento de los dementes 
Claudio Monge Ruiz, casado, de 
60 años y vecino de San Vicente 
de la Sonsierra ; Pedro Herreros 
Sáenz, casado, de 58 años y ve
cino de esta capital; María Co- ‘ 
rral Azofra, soltera, de 28 años 
de edad y vecina de Santo Do
mingo de la Calzada, y Tomasa 
Gregorio Heredia, soltera, de 32 
años, natural de Mansilla y veci- ; 
na de Jubera, se acordó queden ; 
recluidos en concepto de pobre j 
los tres primeros y abonando 1*25 
pesetas diarias por estancia la 
última. I

Acceder a lo solicitado por la ’ 
Comisión Gestora provincial de ' 
Burgos, respecto a que quede re- . 
cluído en este Manicomio el de- í 
mente HiginioQuintanilla Ez- ’ 
^erra, natural de Cerezo de Río ' 
Tirón, abonando aquella Corpo
ración la pensión de 2*50 pesetas 
diarias*

Í

Conceder al Vigilante del Ma
nicomio provincial don Leandro 
Herce Abadía quince días de li
cencia.

Significar a don Domingo Olal- 
de Alonso, vecino de esta capi
tal, y a doña Vicenta Mate Na
rro, que lo es de Alcsanco, que 
no existiendo en el Asilo ninguna 
niña de las condiciones que inte
resan no es posible acceder a lo 
que pretenden.

Acceder a que por el escultor 
don Daniel González, de cuenta 
y bajo su garantía pueda presen
tar en la Academia de Bellas Ar
tes de San Fernando con destino 
a una exposición de sus obras, el 
busto en bronce de Gonzalo de 
Berceo que ebra en poder de es
ta Corporación.

Mantener el acuerdo adoptado 
en sesión de 1.® del mes actual 
respecto a la reducción hecha en 
la factura de doña Zoila Ascací- 

j bar, vecina de Madrid, por tra- 
I bajos en la rectificación del Cen- 
! 80 electeral del año 1931, y que 
I por lo tanto sólo se le abone la 

suma de 6.(XX) pesetas, que le se
rán satisfechas en la forma ex- 

Î presada en el referido acuerdo.
I Quedar enterada del balance 
¡ de las operaciones de ingresos y 
¡ pagos verificados en la Caja de 
j fondos provinciales durante el 

J

período de tiempo de 1 ? de enero I 
al 31 de octubre último, junta- i 
mente con U nota del movimien- ¡ 
to de fondos correspondiente a j 
dicho día. I

Dirigir telegrama al excelentí- j 
simo señor Ministro de Instrue- | 
ción Pública, rogándole muy en- ? 
careeidamente que en la reorga- I 
nización de las Escuelas Superio- I 
res de Trabajo se mantenga exis- j 
tente la de esta capital, por su ¡ 
importancia y por los beneficios I 
que reporta a la clase obrera. j

Aprobar diferentes facturas y 1 
vales por distintos servicios y su- I 
ministros hechos a io.s Establecí- । 
mientes dependientes de la Dipu- j 
tación. i

Informar al señor Ingeniero I 
Jefe de Obras Púb icas de esta I 
provincia los expedientes incoa- i 
dos por don Gonzalo Merino | 
Urrutia, en representación de la 
S. A. «Electra Fosadas» para es- | 
tablecer una línea de transporte j 
de energía eléctrica desde la Cen- I 
tral de Cuzcurríta de Río Tirón j 
a los pueblos de Treviana (Lo
groño), zVlubley Pancorbo (Bur- 
8fos), y para la instalación de 
diez ramales de derivación de las 
líneas generales de Posadas a 
Santo Domingo y de San Felices 
(Haro) a Santo Domingo.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispues
to en el artículo líX) del Estatuto 

1

I

Provincial, se publica en este Bo- | 
lETíN Oficial.—El Presidente, 1 
Domingo Martines Moreno.--^ 
El Secretario, Benigno Macua.

?

Adoiiuistraeidu de Rentas
Pdblieas de la provincia

de Logrofio 
ANUNCIO 591

?

Aprobado por la Dirección ge* 
neral de Propiedades y Contribu
ción Territorial con fecha 8 de los 
corrientes, los trabajos de com* 

I

<
probación del Registro fiscal de 
edificios y solares de Sajazarra, 
se hace saber:

Que lás reclamaciones colecti
vas concernientes a la compro
bación de Registros fiscales de 
edificios y solares, autorizadas 
por el artículo 242 del vigente 
Reglamento para Ío.s servicios del 
Catastro de 30 de mayo de 1928, 
podrán formularse en el plazo de 
un año, a contar desde el citado 
día 8 de los corrientes, fecha del 
acuerde de aprobación de los 
trabajos de comprobación de Sa
jazarra.

Lo que se hace público para 
conocimiento del Ayuntamiento, 
Junta Pericial y contribuyentes 
de los pueblos interesados.

Logroño, 17 de febrero ,de 
1933,--El Administrador de Ren
tas Públicas, P. I., Luis Diez de 
Isla.

DELHG ACIÓN

ANUNCIO 565
Se anuncia al público que don 

Lope Torres Pérez, en su nom
bre, y en representación de once 
más, que desean obtener la con
cesión de un aprovechamiento de 
aguas, solicitan la publicación de 
la siguiente nota.

Petictonarios
D. Lope Torres Pérez

» Domingo de G. Hernáez 
Morga

» Gregorio Morga García
» Francisco Ibarrela
> Pedro Medina Armero
> José Somalo Fernández
» Pedro Lacalle Azofra
» Francisco Lacalle Azofra 
» Ambrosio Azofra Lacalle 
> Ildefonso Lejárraga Azofra 
» Rufino Azofra Medina 
» Calixto Maestro Padillo
Cíase de aprovechamiento: 

Riego de fincas rústicas.
Cantidad de agua que se pide: 

Diez litros por segundo.
Corriente de donde se ha de 

derivar: Río Najerilla.
Término municipal donde radi

ca la toma: Matute.
Y en cumplimiento del artículo 

11 del Real decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, se da 
un plazo de treinta días natura
les, contados a partir del siguien
te día al de la fecha de publica
ción del anuncio en la «Gaceta de 
Madrid», para que el peticionario 
presente su proyecto admitiéndo
se también otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la 
petición anunciada o sean incom
patibles con él.

Los proyectos se presentarán 
por duplicado y precintados en 
horas hábiles de oficina antes de
las trece del día en que fine el 
plazo en las oficinas de la Dele
gación de los Servicios Hldráuli- ____________  ____  _______
eos del Ebro en Zaragoza, Ave- tendrán preferencia para ingre- 
nida de la República, número 20. | sar en la Guardia civil, Carabi- 

Zaragoza, 13 de febrero de Î ñeros y Seguridad y para obte-
1933 —El Delegado de los Servi- | ner destinos públicos. Además, a 
cios Hidráulicos del Ebro, Vicen- los que hayan servido doce años 
te Núñez. I Africa sin nota desfavotable,

I se les concederá gratuitamente 
aperos y terrenos para que pue
dan convertirse en colonos en la

Caja de n." 39
LOGROÑO

Voluntariado para África 
con premio

582
El Exemo. Sr, Ministro de la 

Guerra, en telegrama de fecha 
31 del mes último, autoriza a esta 
Caja de Recluta para filiar vo
luntarios con premio para el 
Ejército de Africa, en las condi
ciones que se citan a continua
ción, con objeto de nutrir a los 
Batallones de Ingenieros en Ceu
ta y Melilla.

Artículo 1.® Serán admitidos 
desde los 18 a los 40 años, en 
cualquier situación militar, sol
teros o viudos sin hijos que acre
diten la personalidad, buena con
ducta y si resultan útiles.

Artículo 2.® El compromiso 
será por cuatro años, con un 
premio de 500 pesetas, cobradas: 
la mitad, al ser filiados en el 
Cuerpo; y el resto, por terceras 
partes, al terminar los tres pri
meros años de voluntariado. 
Terminado el compromiso, po
drán reengancharse por períodos 
sucesivos de 1, 2, 3, 4, 5 años, 
renovables hasta los 45, que será 
la edad de retiro para cabos y 
soldados, y 48 para los sargen
tos.

Artículo 3.® Durante los pla
zos de reenganche disfrutarán 
los soldados un premio de cons
tancia de 400 pesetas anuales; de 
500 los cabos y 600 los sargentos, 
que todos ellos percibirán por 
dozabas partes mensualmente.

Aparte del pan y devengos de 
acuartelamiento, campamento y 
hospitalidades, los soldados y 
cabos tendrán como haber dia
rio, sin derecho a mayor bonifi
cación de residencia, dos pesetas 
para comida, una para sobras y 
0'85 pesetas para masita y aho
rros. Tendrán, además, derecho 
a percibir un plus de 25 céntimos 
los soldados y cabos, y de 50 los 
sargentos y suboficiales a partir 
del día cuarto que estén separa
dos del cuartel o campamento. 
Alcanzarán pensión de retiro 
siempre que hayan observado 
buena conducta a los 12 años 
servidos día por día,

A los 12 años de 
30 por 100 del haber.

A los 15 años de 
50 por 100 del haber.

A los 20 años de 
75 por 100 del haber.

A los 25 años de 
90 por 100 del haber.

en Africa, 
servicio, el

servicio, el

servicio, el

servicio, el

Para estos efectos será,de abo. 
no el tiempo que hayan servido 
en Africa, tanto los voluntarios 
como los de reclutamiento for
zoso.

Las pensiones serán compati
bles con el percibo de todo .ha
ber del Estado, Provincia o Mu
nicipio.

Artículo 4.® Al licenciarse, si
han observado buena conducta,
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Zona del Protectorado Español 
en los términos y condiciones 
que se fijarán oportunamente.

Artículo 5.® Cuando se ínuti-

mo, la elaboración del pan de íc- j «Portal»,de9 áreas 62centiáreas; 
dáselas clases, tanto menudo y lindante Norte, Modesta Pala-

f

licen físicamente y no tengan de- ' 
fecho a ingresar en Inválidos ni 
a pensión, se les abonará la par- L® 
te hasta entonces devengada del 1 , . ___
premio correspondiente, yen rán sujetarse en la elaboración a 
caso de fallecimiento la percibí- la referida norma, teniendo en 
rán sus herederos; en tales casos 
se les aplicará además los bene
ficios de la Ley de accidentes de 
trabajo.

Artículo 6.® También tendrán 
derecho a las recompensas y as- 
censos establecidos por disposi
ciones vigentes y figurarán en 
los Cuadros del Ejército de Afri
ca hasta .su ingreso en el Cuerpo 
de Suboficiales. Ascenderán den
tro de su propio Cuerpo a cabos 
y sargentos y tendrán derecho a 
ingresar en el Cuerpo de Subo
ficiales.

Como ampliación a las ante
riores instrucciones y en conse
cuencia de las publicadas en el 
Diario Oficial recibido en el día 
de hoy sobre el mismo asunto, se 
cumplirán además las siguientes 
condiciones :

Los que soliciten ingresar en 
el volimtariado acreditarán saber 
leer y escribir; lo solicitarán me
diante..instancia dirigida al Te .sección ae

1-Jefe de la Caja Prensa del Jurado Mixto de Ar
de Recluta número 39, acompa- tes Gráficas 
fiando a la misma, certificado de
nacimiento expedido por el Re- se verifica■
gistro Civil en el oue conste ser ; de» actual,
soltero o viudo sin hijos; certifi- ; dr/ncado de buena conducta expedido L \ o^pa
por la Alcaldía y cédula perso- ■ i?Jutauo;» Mix 
nal. Los que hayan servido o ‘"¿aRepública, nume- 
sean reclutas en Caja sustituirán 
el certificado de nacimiento por 
la Cartilla Militar; y ios alistados 
no ingresados en Caja por un 
certificado expedido por el Ayun
tamiento que los alistó en el que 
se hará constar esta circunstan-
cía y su c’asificación; y para ios 
que se encuentren en filas Ja co
pia de la fi iación.

Los menores de 23 años debe
rán además acompañar consenti
miento paterno y a falta de éste 
de la madre o tutor o pariente 
más cercano si fueran huérfanos, 
formulado ante el Juez Municipal 
que expedirá el correspondiente 
certificado.

Diariamente y en mano, des
pués de filiado.^ en el Cuerpo per
cibirán los soldados en concepto 
de sobras :
En el 1.® y 2.® año. . . 1‘—ptas.
En el 3.® y 4.® año. . . i‘40 — 
Del 5.® al 10.® año. . . l‘6O — 
Del 10.® en adelante . 2‘— —

Jurados Mixtos do Trabajo de 
la provincia de Logroño

PRIMERA AGRUPACION '

Jurado Mixto de Artes Blancas ' 
(Panadería)

597 ;
En sesión celebrada el día de ' 

ayer por el Jurado Mixto dcí Ar
tes Blancas, se dió cuenta de re
solución de la Dirección General 
de Trabajo recaída en recurso 
de la Sociedad de Panaderías 
«La Panificadora» de Logrefio.

En virtud de dicho acuerdo, y 
rectificando el adoptado por el 
Jurado Mixto en 8 de aVril últi*

I fredo Casado y Novellas.—Ru-
de flor como ordinario o familiar i cios; Sur, Santos Medrano- Fste I
deberá erapezar.íR a las cuatro j Pedro Agreda, y Oeste,’ Emi- cació^n'en 1“ BoSm
de la mañana. j lia no Medrano - cacion en el Boletín Oficial de
1 ya partir del día ¡ 3. Heredad'en secano, de 7 i

próximo, >odos .os ¡ áreas; lindante Norte y Sur, re- í
panaderos de la prcyincía debe- gsdío; Este, Manue! Serrano, v

cuenta que de no hacerlo, po
drían acarreárseles perjuicios

Se ruega a ios señores Alcai
des de toda la provincia velen 
por el cumplimiento exacto del 
precedente acuerdo.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
para su general conocimiento y 
demás efectos.

Logroño, 18 de febrero de í 
1933.—El Presidente, Andrés l 
González. )

SEGUNDA AGRUPACION
Jurado Mixto dç Prensa

Convoe<7t0r¿a de elecciones
596

Por Orden dei Ministerio de 
Trabajo de 14 de enero, se dispo- 
ne la celebración de elecciones í
para la designación de dos Voca
les patronos y dos periodistas que 
han de integrar la Sección de

Las elecciones, según Jo dis 
puesto en la mencionada disposi
ción, se verificarán de conformi
dad con lo determinado en el ar
tículo 15 de la Ley de 17 de no
viembre de 1931.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de los que pudiera interesar- 

’ Ies.
: Logroño, 17 de febrero de 1933.
' —El Presidente de la Segunda 

Agrupación de Jurados Mixtos, 
Gabino Fernández.

ROSm DË LA PROPIEDAD
DE ALFARO

515 Î
Don Agustín Hurtado Sola, sus- ' 

tituto del Registrador de la ' 
Propiedad del,partido de Al- ' 
faro,
Hace saber: Que doña Julia 

Laguardía Pastor y doña María " 
Palacios, vecinas de Rincón, al 
amparo del párrafo 3. ®dei artículo ’ 
20 de la Ley Hipotecaria, han ins- ■ 
crito en este Registro, a su favor, 
la primera señora la finca descri- ■ 
ta en primer lugar, y la segunda, ■ 
las demás, las que a continuación 
se expresan:

En furisdiccidn de Alfaro
1. Heredad en término de 

«Cáscaras de Cofín», de 18 áreas 
y 80 centiáreas; lindante Norte, 
Elias Pérez; Sur, Tiburcio Me
drano; Este, Nicanor Ruiz, y Oes
tri Joï’ge Medrano.

En furisdiedán de Eincán 
de Soto

2, Heredad en término de 

gadío; Este, Manuel Serrano, y 
Oeste, Emilio Acedo. 

4. Heredad en «Escobra»,ds 
15 áreas 75 centiáress; lindante 
Norte, Agapito Remírez; Sur, 
Emeterio Llórente; Este, Modesta 
Palacios, y Oeste Anastasio Me
drano

5. Cuarta parte indivisa de 
casa en la calle de Pueyo, número 
64, que linda derecha, María Lló
rente; izquierda, calle del Pradi- 
11o, y espalda, Fructuoso Fernán
dez.

ó. Heredad en secano, de ó 
áreas y 33 centiáreas; lindante 
Norte y Sur, regadío; Este, Sa- 

I turnino Bea, y Oeste, Jesús Mrn- 
dizábal.

¡ Han adquirido estas fincas, en 
j la partición de bienes de don Ju- 
I lián Palacios Bretón, quien a su 
j vez las adquirió por diferentes 
I docunwritos privados.

Lo qu6 se hace saber a log efec 
tos legales.

Alfaro, a 25 de enero de 1933.— 
El Registrador sustituto, Agus
tín Hurtado.

Audiencia Provin 
ci al de Logroño

EDICTO 601 : pertenecientes al deudor, cuyo
Don Fíüherto Arrontes Gonzá- '“ - ciencia del Juez Municipal, con

, arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 118 del Estatuto de Recau-

lez, Presidente ds la Audiencia 
Provincial de Logroño, • 
Hago saber: Que en el pleito 

de divorcio interpuesto por el 
Prccuradcr don Teófilo Pancor- 
bo, en representación de don Es
teban Ortega Hsree centra su 
esposa doña Fabiana Zaldívar 
Santolalia se ha dictado senten
cia el día 9 del actual, declarada ' 
firme hoy, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue:

Visto ante esta Audiencia Pro
vincial el presente juicio especial 
de divorcio procedente del Juz
gado de esta capital, seguido en
tre partes: como demandante, 
don Esteban Ortega Herce, de 
63 años de edad, casado, jorna
lero y vecino de Ribafrecha, re- 
pre.sentado por el Procurador 
don Teófilo D. Pancorbo y Mar
tínez, bajo la dirección del Le- '
trado don Félix D. Pancorbo; y 
como demandada, doña Fabiana 
Zaldívar Santaolalla, su esposa, 
cuyas demás circunstancias no 
constan, en ignorado pasado, y 
por su rebeldía los estrados del 
Tribunal, siendo también parte 
ei Ministerio Fiscal.

Fallamos: Que debemos decla
rar y declaramos no haber lugar 
a la demandai de divorcio vincu
lar promovida por don Esteban 
Ortega Herce, contra su esposa 
doña Fabiana Santaolalla. con 
expresa imposición al actor de 
todas las costas del juicio.

i

Así por esta nuestra sentencia, | 
que por la rebeldía de la deman- j 
dada se notificará en la forma | 
prevenida en el artículo 283 de I 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, | 
lo pronunciamos, mandamos y 1 
firmamos.—Luis Felipe Gómez. | 
—Luis García del Moral,—Al-1

I

I la provincia y para colocación 
I en el tablón de anuncios de esta 
I Audiencia, expido y firmo el pre

sente en Logroño, a diecisiete 
de febrero de mü novecientos 
treinta y tres, — El Presidente, 
Filiberto Arromes. — P. S. M., 
Antonio Ruiz.

j para la snbasta de Bneas
i CONTRIBUCION URBANA 
J
i Término municipal dg MurIHo de
I Rio Leza
j Años ¿924 a 1932

i .
Í Don Julio Pérez Gracia, Auxiliar 
j del Recaudador de la Hacienda 
j en la Zona de Murillo de Rio 
’ Leza,
I Hago saber: Que en el expe- 

diente que instruyo por débitos 
de la Contribución y años arriba 

' expresados, se ha dictado con fe- 
; cha 1.“ de febrero, la providencia 
j siguiente:
i , Providencia.—No habiendo sa- 
i tisfscho el deudor que, a conti- 
r nuación se expresa sus descu

biertos con la Hacienda, ni podi
do realizarse ios mismos por el 
embargo y venta de otros bienes, 
se acuerda la enajenación en pú- 
blica subasta de los inmuebles

, dación, el día 23, a las once y en 
el local del Juzgado Municipal, 
siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la 
capitalización.

i Notiffquese esta providencia al 
deudor y .al acreedor hipotecario 
en su caso, y anuncíese al públi
co por medio de edictos en las 
Casas Consistoriales y por pre
gón.

Lo que hago público por médío 
del presente anuncio, advirtien
do, para conocimiento de los que 
desearen tomar parte en la su
basta anunciada, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 114 del Estatuto de Recau
dación.

1.® Que ios bienes trabados y 
a cuya enajenación se ha de pro
ceder, son los expresados en la

; siguiente relación:
Nombre del deudor.—Pascual 

Diez García.
Finca, situación y cabida.—Bo

dega número 34, en extramuros 
de «Tomares», de 35 metros cua
drados; linda derecha, Francisco 
Ajamil; izquierda, Odón Serón, 
y espalda, tierra erial.

Capitalización de la misma.— 
325 pesetas.

Cargas que gravan el inmue
ble.—Ninguna.

Valor para la subasta.—325 pe
setas.

2.® Que el deudor o sus cau- 
sahabientes y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán 
librar la finca en cualquier mo
mento anterior al de la adjudica
ción; pagando el principal; recar-
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gos, costas y demás gastos del 
procedimiento,

3.® Que los títulos de propie
dad del inmueble (sí los entrega
se el dueño, o la certificación su
pletoria en otro caso), estarán de 
manifiesto en esta oficina hasta 
el día de la subasta y que los iici 
tadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros.

4? Que será requisito indis
pensable para tomar parte en la 
subasta, que los ücitadores depo
siten previamente en ia mesa de 
Ja presidencia, el 5 por 100 del 
tipo de subasta de los bienes que 
intenten rematar.

5;® Que es obligación del re
matante entregar ai Recaudador 
en el acto o dentro de Jos tres días 
siguientes, el precio de la adjudi- 
cñción, deducido el importe del 
depósito constituido.

6,® Que si hecha la adjudica
ción no pudiera ultimarse la ven
ta por negarse el adjudicatario a 
la entrega del precio del remate, 
se decretará ia pérdida del depó
sito que ingresará en las Arcas 
del Tesoro público.

En Murillo de Río Leza, a 30 
de enero de 1933. —El Recauda
dor Auxiliar, |u’io Pérez.

MMisMtil it Htil
EDICTO 587

Don Martín Norberto Castella
nos Sánchez, Juez de Primera 
instancia de esta ciudad,
Hago saber: Que en este Juz

gado se siguen autos de menor 
cuantía a instancia de don Cons
tantino Manzanares Diez contra 
la herencia yacente de don Cons
tantino (iarrán y García de V¡- 
guera, sobre pago de veinte mil 
pesetas de principal y costas; en 
cuyos autos y por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por 
primera vez, término de veinte 
días y precio de diez mil pesetas, 
la finca siguiente :

Una casa en esta ciudad, en la 
calle Mayor o del Puente, después 
de Miguel Villanueva y hoy de 
Fermín Galán, casa número 48, 

que antes tuvo el 52; linda dere
cha, entrando, casa de Agustín, 
Rafaela y Marina González Solo
res; izquierda, la de Pedro, Ri
carda y Gumersinda Domingo, 
antes de su padre don Ignacio 
Domingo, y trasera, da vista ai 
Río Najerilla.

Para cuyo remate que tendrá 
lugar doble y simultáneamente 
en este Juzgado y en el de Pri
mera instancia de Nájera, se ha 
señalado -el día veintiuno de mar
zo próximo a ¡as doce de la ma
ñana, previniéndose que no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de 
la tasación de la finca, que es la 
de die z mil pesetas; que para to
mar parte en Ja subasta deberán 
los Hcitadores que lo intenten 
consignar previamente sobre la 
mesa de ios Juzgados dichos o 
en el establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento de 
dicha suma, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que los títu
los de propiedad de la menciona
da finca están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado 
con los que deberán conformar
se sin derecho a exigir ningún 
otro, y que sí resultaren iguales 
¡as dos posturas que en su caso se 
hicieren se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes an
te este Juzgado por ser el que co
noce de los autos y se adjudieará 
en su caso al que ofrezca mayor 
precio y se devolverá al otro el 
depósito que hubiere constituido.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Logroño, a 17 de fe
brero ds 1933,—É/ Martín N. 
Castellanos.— D. S. O,, Jesús 
Alfeirán Taboada.

570
Don Elisardo Sotés Errazu, Juez 

de Instrucción de la ciudad de 
Nájera y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en la pieza de responsa
bilidades del sumario número 79 
dei año 1931 seguido por lesiones, 
contra Gabriel Ramírez Redon
do, se ha acordado por provi
dencia de esta fecha sacar a pú
blica y segunda subasta con la 

rebaja del veinticinco por ciento 
en el valor de su tasación, ¡a fin
ca urbana embargada a dicho 
procesado sita en término muni
cipal de San MíiJán de la Cogo- 
Ua, para hacer efectivas las costas 
de dicho sumario, habiéndose se
ñalado para la subasta las doce 
de la mañana del 17 de marzo 
próximo, en la sala-audiencia de 
este Juzgado y con las condicio
nes que a continuación se dirán:

Finca que se saca a subasta
Una casa en la calle del Sordo, 

que linda por izquierda, calle Ma
yor; derecha, calle del Sordo, y 
espalda, Casto Nieto; tasada en 
mil pesetas.

Condiciones de la subasta
1 .^ No se admitirá postura 

que no cubra las dos terceras 
partes del valor de la finca que 
se saca a subasta, con la rebaja 
del veinticinco por ciento de su 
tasación.

2 .^ Para tomar parte en di
cha subasta será necesario con
signar previamente en ¡a mesa 
del Juzgado o exStablecimiento 
destinado al efecto el diez por 
ciento de la tasación de la finca.

,3.* No existen títulos de pro
piedad de la misma y no aparece 
gravada con carga alguna, se
gún consta de la certíificación 
expedida por el Registro de la 
Propiedad.

Dado en Nájera, a catorce de 
febrero de mil novecientos trein
ta y tres.—E/ E. Sotés.-P. S. M., 
Angel F. Villamar.

594
Don Ignacio Perillán y Ortiz de 

Urbina, Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Estella y su 
partido,
Por el presente edicto hago 

saber: Que a las diez y medía 
horas del día tres del próximo 
marzo tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de este Juzgado y 
simultáneamente en la del de 
Instrucción de Alfaro, la venta 
en pública subasta por primera 
vez 5^ por el tipo de tasación de 
los bienes que luego se indicará, 
para con su producto atender al 
pago de las indemnizaciones a 

que fué condenado el procesado 
Eduardo Jesús Navajas Llóren
te, en causa número 49 de 1932, 
por estafas, al que fueron embar
gados referidos bienes, advirtién- 
dose a los licitadores que deberán 
exhibir su cédula personal; depo
sitar sobre ia mesa del Juzgado 
el diez por ciento del valor de los 
bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y que el 
remate se hará en favor del me
jor postor una vez conocidas las 
ofertas hechas en ambas subas
tas.

Los bienes de que se trata se
rán subastados en dos totes, ha- 
ciédose constar que obran depo
sitados en poder de don Agustín 
Hurtado, vecino de Alfaro.

Primer lote: Ptas.

Una mesa de despacho de 
nogal, llamada medio 
ministro, con tallas, ta
sada en 250

Un sillón, juego con la an
terior, en 150

Cuatro sillas, juego con 
lo anterior, en 140

Un pié rinconera, juego 
con lo anterior, en 75

Un armario, tres puertas 
de cristales, con colum
nas y tallas, 450

Dos sillones forrados de 
gutapercha seda, 50

Una mesita de centro, 50
Una cama matrimonio de 

madera y sommier, 175
Un lavabo madera y pie

dra artificial con luna 
biselada, 150

Una mesita de noche, 75
Dos marquesinas, juego 

con lo anterior, 60
Segundo lote:

Un diccionario lengua es
pañola, dos tomos, 100

Una enciclopedia jurídica 
«Seix» con cuarenta y 
seis tomos, edición lujo, 1.250

Comentarios al Código ci
vil de Mantesa, ocno to
mos, 160

«El Digesto», cuatro to
mos, 75

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria
clet T^o^’t'oAo Segunda quincena del mes de OCTUBRE de 1932

tiempo expresado. 2799
ESTADO demostrativo de las enfermedades íníecto-ccntagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, durante el

ENFERMEDAD PARTIDO MONIOIPIO
Especie

ANIMALES

Muertos 
0 sacrifica

dos
Qaedan 

enfermos
Enfermos i 

del mes an-i 
terior

Invasiones 
en el mes 

de la fecha
Curados

Carbunco baeteridiano . Nájera Bobadilla Ovina » 8 * 8 »
Carbunco sintomático . Torrecilla Nieva Bobina » 3 > 3
Fiebre affcosa.............. Nájera Tobía Ovina 99 14 » » 113

Id. Id. Id. Oaprina 12 » » 12
Mal rojo..............  . . . Logroño Lardero Porcina 2 » 2 > >

Id. Arnedo Tudelilla Id. » 1 » 1 »
Peste............................ Logroño Alberite Id. > 7 l 5 1

Totales • « • » 113 38 3 17 126

Logroño, a 5 de noviembre de 193¿.--El Inspector provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo.
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Dado en Estella, a catorce de 
ftbrero de mil novecientos trein
ta y tres.—E/ I. Perillán.— 
P. S. M., (Ilegible).

CÉDULA DE CITACION
605

García Arancón, Casta, domi
ciliada últimamente en esta ciu
dad, cuyo actual paradero se 
desconoce; comparecerá ante es
te Juzgado de Instrucción, dentro 
del término de quinto día, al obje
to de instruirle de lo acordado en 
cumplimiento de carta-orden de 
la Superioridad, dimanante de 
causa número 51 de 1932, sobre 
hurto, seguida contra la misma y 
otro, apercibida que, si no com
parece, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Alfaro, 18 de febrero de 1933. 
—El Secretario, Miguel Apa
ricio.

581
Pérez Anaut, Eugenio, hijo de 

Miguel, de estado soltero, de 24 
años, pastor, vecino de Isaba, 
domiciliado últimamente en Isa- 
ba, procesedo por estafa (suma
rio 10 1933); comparecerá en tér
mino de diez días ante el fuez de 
Instrucción de Logroño.

Logroño, 16 de febrero de 1933* 
—El Juez de Instrucción, Martín 
N. Castellanos.

588
Muñoz Osma, Ramón, hijo de 

Francisco y de Josefa, natural de 
Logroño, de estado soltero, de 16 
años, carpintero, domiciliado úl
timamente en esta ciudad, proce
sado por hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juez 
de Instrucción de Logroño.

Logroño, 15 de febrero de 1933.
—El Juez de Instrucción, Martín 
N. Castellanos.

Juzgados Militares
EDICTO 575

Por el presente se hace saber 
al ex legionario Juan Fernández 
Martínez, hijo de Narciso y Pau
la, de 34 años de edad, soltero, 
natural de Calahorra, provincia 
de Logroño, y avecindado en di
cha localidad, que en diligencias 
instruidas en este Juzgado como 
consecuencia de instancia pre
sentada por el referido individuo 
en súplica de indulto de la deser
ción consumada en este Cuerpo, 
por Decreto de la Autoridad Ju
dicial fecha 31 de marzo del pa
sado 8fto, se le declara totalmen
te indultado de la responsabilidad 
en que haya podido incurrir por 
aplicación del Decreto de 14 de 
abril de 1931.

Y para que pueda servir de no
tificación ai interesado, cuyo ac
tual paradero se ignora, insértese 
el presente en la «Gaceta de Ma
drid» y Boletín Oficial de la 
provincia de Logroño.

Melilla, 31 de enero de 1933.— 
El Teniente Juez Instructor, Ju
lián Sáenz,

ndiiiüHii wciiiiii
EDICTO 593

Don Vicente Gil Balmaseda y 
don Francisco Antía Ozaeta, 
Presidente de la Comisión ges
tora y Cura párroco respecti
vamente de esta villa, y como 
tales patronos del Hospital 
Municipal de la misma,
Hacen saber: Que el día prime

ro de marzo próximo venidero y 
hora de las doce en punto de su 
mañana, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa la ven
ta en pública subasta notarial de 
veinte fincas rústicas y una casa 
propiedad de la fundación de di
cho Hospital, con .sujeción a los 
tipos y pliegos d© condiciones que 
se hallan de manifiesto en la refe
rida Casa Consistorial.

Ausejo, 17 de febrero de 1933. 
—El Presidente de la Comisión 
gestora, Vicente Gil—El Cura 
párroco, Francisco Antía.

SUBASTA DE PASTOS
543

El día 2 de marzo y horas que 
se dirán, tendrá lugar en este 
Ayuntamiento las subastas para 
el aprovechamiento de pastos en 
esta jurisdicción dssde el mes de 
junio a octubre inclusive del año 
actual, con sujeción a los pliegos 
de condiciones que se hallan dé 
manifiesto en la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento y que son 
como a continuación se relacio
nan :

Número de cabezas lanares : 
700.-“-Tasación : 1.330 pesetas.~ 
Hora de la subasta : A las nueve 
horas.“Nombre de los terrenos : 
«El Aigal», «Los Tormos», 
«Abasco» y «Lomolopino».

Número de cabezas lanares : 
400. “Tasación : 760 pesetas.— 
Hora ds la subasta ; A las nueve 
y media.“Nombre de los terre
nos : «El Tajedo», «Balhanilla» 
y «Setecientas».

Número de cabezas lanares : 
600.—Tasación: 1.380 pesetas.“ 
Hora de la subasta : A las diez 
horas.“Nombre de los terrenos: 
«LaLlova», «Horcajos» y «Ce
bosa».

Número de cabezas lanares : 
600.“Tasación: 1.270 pesetas.— 
Hora de la subasta : A la.s diez 

I y media,“Nombre de los terre
nos : « Sanchoviejo», « Lafragi- 
no», «Leófilo» y «Fuentebiero».

Número de cabezas lanares : 
300. “Tasación : 710 pesetas.^— 
Hora de la subasta : A las once 
horas.—Nombre de los terrenos: 
«C. del Duque», «Erestablas», 
«Las Peñas» y «La Laguna».

Número de cabezas lanares : 
6(X).“Tasación: 1.210 pesetas.— 
Hora de la subasta : A las once 
y media.—Nombre de los terre
nos: «El Pjzarro» y «Terrazas».

Número de cabezas lanares : 
600.—Tasación: 1.210 pesetas.— 
Hora de la subasta : A las doce 
horas.—Nombre de los terreno.s: 
«El Tormillo», «Lomoleones» y 
«Solanamanilla».

Número de cabezas lanares : 
400.—Tasación: 770 pesetas.— 
Hora de la subasta : A las doce 
y media.—Nombre de los terre
nos : «La Cepedilla».

Las subastas de referencia se 
verificarán en la forma preveni

da en el artículo 162 dei Estatuto 
Municipal y demás condiciones 
al efecto, en dicho día 2 de mar
zo y en las horas indicada.?.

Lumbreras de Cameros, a 10 
de febrero de 1933.—El Alcalde, 
Fermín la.? Heras.

EDICTO 566
Terminada y aprobada la rec

tificación del padrón municipal de 
habitantes del año de 1932, se ha
lla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
para que pueda ser examinado 
y presentar las reclamaciones 
que crean justas.

Castañares de Rioja, a 14 de 
febrero de 1933,—El Alcalde, 
J. Ramón Deheso.

EDICTO 572
Don Santiago Uyarra Aransay, 

xMcalde constitucional de Oja- 
castro,
Hago saber: Que el apéndice 

anual del padrón de habitantes se 
encuentra expuesto al público en 
esta Secretaría, por tiempo re
glamentario, y a ios efectos de 
Ley.

Ojacastro, 10 de febrero de 
l933.“Ei Alcalde, Santiago 
Uyarra.

Repartimiento por Utilidades
571

Don íreneo L^torre Borque, Se
cretario del Ayuntamiento de 
Fuenmayor,
Certifico: Que según resulta de 

los datos obrantes en la Secreta
ría de mi cargo, el papel pendien
te de cobro de los repartes de 
Utilidades desde el año 1923-24 
al año 1929 inclusive, suma ía 
cantidad de 10.620'19 pesetas.™ 
Del Reparto da Utilidades del 
año 1930, 2.404‘25 pesetas.

El Reparto del afio 1931, se 
halla en período de recaudación, 
y los de los años 1932-33, se 
hallan confeccionando en la ac
tualidad.

Y para que conste y obre ios 
efectos correspondientes, de con- 
formklad con la Circular del Ex
celentísimo señor Gobernador 
civil de esta provincia de fecha 
20 de diciembte úitimo, expido 
la presente que visa el señor Al
calde en Fuenmayor, a 15 de fe
brero de 1933,~Ireneo Latorre. 
—V.° B.*’: El Alcalde en funcio
nes, Justo F. Pinedo.

EDICTO 196
Don Martín Bajo Hernández, Al

calde - Presidente del Ayunta
miento de Pedroso,
Hago saber: Que en sesión ce

lebrada por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el día 8 de los co
rrientes, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Estatuto Munici
pal y Decreto ley fecha 12 de 
enero de 1932, se designó vocales 
natos de las comisiones de Eva
luación de las partes Real y Per
sonal para girar el repartimiento 
de Utilidades para el año actual 
de 1933, a los señores siguientes :

Parte Real
Don Marcelino García Domín

guez, contribuyente por rústica, 
domiciliado en este término.

Don Vicente Novoa Blasco, 

ídem por urbana, domiciliado en 
ídem.

Don Gabriel Alberola Verga- 
raechea, ídem por industrial, do
miciliado en ídem,

Don Anselmo Villarreal, ídem 
por rústica, domiciliado fuera del 
término.

Parte Personal
Don Bernardo Matute Arriets, 

contribuyente por rústica, resi
dente y domiciliado en el término.

Don Daniel Anguiano Her- 
náez, ídem por urbana, residen
te en ídem.

Don Salvador Ibárrula To vías, 
ídem por industrial, residente en 
ídem.

Cuya designación el Ayunta
miento acordó exponerla al públi
co por un plazo de siete días a 
los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 489 del Decreto - ley 
anteriormente mencionado para 
que los interesados puedan pre
sentar las reclamaciones que 
crean justas.

Pedroso, 10 enero 1933.-—El 
Alcalde, Martín Bajo.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas en que suscri
bieron bs originales &us respec
tivos Alcaldes.

AVUNTAMIENTOS QUE SE CíTAN

Por el plazo de quince días:
527.—Aldeanueva de Ebro.— 

La rectificación del padrón de 
habitantes, a contar desde esta 
publicación, para las inclusiones, 
omisiones o clasificación de ve- 
cindad.“8 febrero 1933,

522. Viniegra de Abajo.— 
Igual concepto que el anterior y 
con referencia ai Î." de diciembre 
pasado.“8 febrero 1933.

501. Canales de la Sierra.™ 
Por el mismo concepto y referen
cia que el anterior.—6 febrero 
1933.

556. Briones. — Concepto de 
población e igual referencia í^ue 
sus ant€r¡ores.“13 febrero 1933.

534. Molinos. — Presentación 
de las declaraciones juradas para 
la formación del reparto gene
ral de Utilidades de este término 
municipal.-^9 febrero 1933.

Por varios plazos:
526. Torremontalvo.“Por 

quince días hábiles, ei reparti
miento general de Utilidades pa
ra el año de 1933; durante el pla
zo de exposición y los tres días 
siguientes se admitirán por lu 
Junta las reclamaciones en la Se
cretaría del Ayuntamiento. —9 
febrero 1933.

521. Poyales.—Por los mis
mos plazos y concepto que el an- 
terior.“8 febrero 1933.

592. Nalda.—Por igual con
cepto y plazos que los anterio
res.—15 febrero 1933.

533. Trevijano.—Por tiempo 
reglamentario, la liquidación del 
presupuesto ordinario correspon
diente al ejercicio último, así co
mo la rectificación del padrón 
municipal.-—9 febrero 1933.

Imprenta Provincial. — Logroño
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